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4.9. Medio Socioeconómico Cultural

4.9.1. Situación Socioeconómica – Uso del Suelo actual, actividades económicas del

área de influencia indirecta

En términos generales, el sector geográfico de intervención del Proyecto corresponde

a un área nodal de comunicaciones desarrollada desde el período colonial, en la llanura

central de la provincia de Tucumán que, a partir de la llegada del ferrocarril en 1876, se ha

ido configurando con un esquema de uso del suelo en función de la explotación de la caña

de azúcar. Así, establecimientos industriales, plantaciones (muchas de ellas minifundios) se

integran en un patrón de ocupación agroindustrial donde se dificulta discernir entre espacio

rural y espacio urbano.

Estos usos conllevan el consumo de energía e importantes volúmenes de agua, tanto

para riego, actividad industrial o consumo humano directo, por lo que se han realizado obras

hidroeléctricas, de regulación, canales, etc. Pero la contaminación, fundamentalmente por

los efluentes de los ingenios y las cloacas de San Miguel de Tucumán – que han generado

serios problemas de eutrofización en el embalse de Río Hondo – imponen serias

restricciones a las poblaciones ubicadas aguas abajo.

No obstante es necesario señalar que la profunda crisis que afecta económicamente

al sector azucarero, luego del colapso posterior a 1966 que adquirió características de éxodo

cuando se cerraron 11 de los 27 ingenios, la mecanización agraria y una paulatina

reconversión del uso del suelo (con plantaciones de cítricos y otros cultivos no tradicionales)

o las industrias metalúrgicas generadas en torno a los antiguos talleres ferroviarios de Tafí

Viejo, lentamente han modificado – y continúan haciéndolo – esta organización del espacio.

Como se ha mencionado el área de diagnóstico corresponde al sector centro de la

Provincia de Tucumán en el Departamento de Tafi Viejo, en jurisdicción de la Comuna Rural

de Los Pocitos, que depende administrativamente de la Municipalidad de Tafí Viejo
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4.9.1.1. Resumen socioeconómico del área de estudio (evolución histórica y

tendencias)

La provincia de Tucumán se encuentra situada entre los paralelos 26º 05’ y 28º 03’

LS y los meridianos 64º 33’ y 66º 12’ LW. Limita al norte con Salta, al este con Santiago del

Estero, y al oeste y sur con Catamarca.

Posee una superficie territorial de 22.524 Km.2, que representa el 0.81 % de la

superficie continental de la República Argentina. Tiene una longitud máxima de 200 Km. y un

ancho máximo de 153 Km.

Casi la totalidad de la población provincial y de la actividad económica se encuentran

asentadas en una mancha de 5.400 Km2 enclavada en las regiones subhúmeda y semiárida

cuyo eje divisorio es la línea pedemontana. En torno a este eje se localizan todos los

establecimientos industriales, las actividades agrícolas más intensivas y el mayor número de

poblaciones urbanas y rurales. Teniendo como límite oeste la montaña, se produce hacia el

este un gradiente de disminución de las densidades de población y de las actividades

productivas. Es en esta área de asiento intensivo de la población y de las actividades

económicas preponderantes de la provincia donde se desarrollan las distintas alternativas de

proyecto.

La provincia se encuentra dividida en 17 Departamentos, los que a su vez se dividen

en municipios y comunas. La fragmentación del espacio se manifiesta en una conflictiva

estructura de gestión político-administrativa donde se yuxtaponen unidades territoriales de

diferentes jerarquías (departamentos, circunscripciones electorales, municipios, comunas,

áreas de gestión de diversas instituciones oficiales y otras formas de administración

territorial).

En términos de ambientes naturales, el área corresponde a la eco región del Chaco

Seco, según la clasificación adoptada por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo

Sustentable y la Administración de Parques Nacionales (APN), según la cual la gran eco

región del Chaco argentino se divide en dos regiones naturales o eco regiones bien

diferenciadas: el Chaco Seco y el Chaco Húmedo.
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El Chaco Seco comprende una amplia llanura de pendiente levemente inclinada hacia

el Este, que se extiende sobre la mitad occidental de la Provincia de Formosa y Chaco, la

oriental de Salta, casi todo Santiago del Estero, el noroeste de Santa Fe, el norte y oeste de

Córdoba y sectores de Catamarca, La Rioja, San Luis, Tucumán y Jujuy. Esta llanura es

interrumpida por serranías ubicadas principalmente en el oeste y en el sur dando origen a lo

que se conoce como el Chaco Serrano.

En la Cordillera de los Andes se originan las cuencas de los ríos Bermejo, Pilcomayo,

Juramento y Dulce, los que atraviesan la región casi sin recibir aportes hídricos. El clima es

subtropical, calido y continental, y en algunas áreas se registran las máximas temperaturas

absolutas del continente. La temperatura varía de norte a sur de 23 °C a 18°C. Las lluvias

oscilan entre 500 y 700 mm anuales, y disminuyen hacia el sudoeste en el límite con la eco

región del Monte1.

A la llegada de los españoles, en el Tucumán, hallaron grandes extensiones de tierras

fértiles, algunos bajos cultivos extensos, bosques ricos en madera y una población bastante

numerosa de indígenas. Las tierras bajo cultivo producían maíz, tubérculos como la papa o

la yuca y zapallos. Además de proseguir los cultivos ya existentes a su llegada, los

conquistadores introdujeron ganado vacuno, caballar y ovino y se dedicaron al cultivo en las

zonas aptas.

La existencia de bosques permitió la instalación de aserraderos y carpinterías, con la

construcción de carretas y muebles rústicos todo esto constituyó la actividad económica más

importante de Tucumán.

Las bases de la futura economía de Tucumán se realizó casi simultáneamente con la

conquista. Los Jesuitas jugaron un papel importante en esto, ya que no sólo introdujeron la

vid, el olivo, sino también la caña de azúcar y muchas especias mas, creando así

verdaderas empresas para explotar esos cultivos. Al producirse su expulsión en 1767, sus

rudimentarias fábricas fueron abandonadas al igual que el cultivo de la caña de azúcar.

1 El Gran Chaco Americano. Fundación Habitat y Desarrollo
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Hacia 1819 se reinicia la producción de azucares y mieles, reintroducida por el Obispo

Colombres.

La creación del Virreinato del Río de la Plata en 1776 trajo como consecuencia un

nuevo ordenamiento territorial. Se estrechan las relaciones políticas, económicas y sociales

de Tucumán con el Río de la Plata y con la ciudad-puerto.

Los acontecimientos que en 1776 ponen fin a un periodo de la historia económica de

Tucumán, al promoverse el desarrollo económico del puerto de Bs. As. y del Litoral

Argentino, Tucumán se coloca como una zona intermedia. Esta condición se explica porque

su principal actividad estuviera relacionada con el comercio de tránsito, el transporte de

haciendas y productos.

Otra actividad importante en la jurisdicción de San Miguel era la construcción de

carretas. Sobre la base de antecedentes indígenas existía una industria de tejidos de

algodón, lana y lino. Desaparece el tráfico con el alto Perú, la región pierde la condición de

zona intermedia.

Sobre las ruinas de esta economía se estructura una economía diferente. La principal

industria de la época fue la del curtido y elaboración de cueros; el incremento de esta

actividad se explica por la mayor oferta de cueros como consecuencia del cierre del mercado

alto Peruano y por una sostenida demanda de los productos de esta industria.

Otra actividad que crece en estos años, es la producción de azucares, mieles y

alcoholes; a partir de su reintroducción en Tucumán el cultivo de la caña y la producción de

azucares y agua ardientes crece año a año.

Hacia mediados del siglo XIX, la estructura productiva se diversifica se introducen

nuevos cultivos agrícolas como: arroz, trigo, maíz, alfalfa, hortalizas y legumbres. San Miguel

de Tucumán seguía siendo una importante plaza comercial del Noroeste.

Muchas de las actividades económicas tradicionales, vinculadas a los mercados

locales o regionales desaparecieron, algunas se transformaron y aparecieron otras nuevas.
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La unificación política del país y las condiciones internacionales habían permitido la

llegada de capitales y de inmigrantes. En un contexto en el cual existía una demanda de

productos primarios, la Argentina se insertó en la economía mundial como productora de

bienes primarios. La construcción de líneas férreas permitió, aniquilar las distancias, los

productos importados comenzaron a fluir rápidamente, lo que produjo la desaparición de las

economías regionales; sólo dos de estas, las más dinámicas, subsistieron: la vitivinícola de

Mendoza y la azucarera de Tucumán.

El azúcar tucumano fue una de las actividades que se transformó insertándose en el

esquema agro exportador con una producción en lo esencial destinada a cubrir el mercado

interno.

En la década de 1960 se lleva a cabo un proceso de modernización en la estructura

productiva Argentina, que buscaba un nuevo modo de insertarse en el mercado mundial. En

ese marco, la estructura económica tucumana si bien, continuaría estando dominada por la

actividad azucarera, pasaría por un importante proceso de diversificación productiva.

Entre 1970 y 2002 la superficie sembrada en la provincia se incrementó más de un

100%, este aumento fue producto del avance de una variedad de especies.

Hacia 1990 la aplicación de políticas económicas neoliberales supuso la ruptura del

esquema económico tradicional. La producción azucarera se estancó, otras actividades

agroindustriales como la producción de citrus, cultivo de soja, trigo y maíz crecieron de

manera sostenida. Otras actividades que crecieron fueron la industria textil y aquellas

actividades vinculadas a la fabricación de camiones.

4.9.1.2.Situación sociocultural

En San Miguel de Tucumán, sobre un total de 376.686 habitantes, el INDEC ofrece

los datos siguientes: un 13% de la población no posee instrucción; un 45% sólo completó

sus estudios primarios y tiene secundario incompleto; el 31% tiene secundario completo y

terciario o universitario incompleto y sólo un 10% completó estudios terciarios o

universitarios. En el rango de población de 10 años o más, muestra un bajo porcentaje de

analfabetismo (3%) sobre el total. El mayor número de analfabetos se localizan en edades
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que van de 45 a 59 años y el menor número en el rango de edades de 30 a 34 y 75 a 79

años.

La población ocupada llega en esta localidad, a 144.586 habitantes. De ellos un

24,5% es empleado en el sector público; el 42,1% está empleado en el sector privado; sólo

el 4,7% corresponde a los patrones; el 25,5% trabaja por cuenta propia y un 3% es

trabajador familiar.

4.9.1.3. Sitios históricos y de interés social

Casa Histórica: esta casa fue propiedad de Doña Francisca Bazán de Laguna y en su

interior se realizaron las reuniones que concluyeron con la "Declaración de la

Independencia" el 9 de julio de 1816. La casa fue vendida en 1872 al gobierno de la Nación,

sede del correo y Juzgado Federal. En 1903, la Nación decide demoler la casa, salvo el

salón de la jura, que sería resguardado por un templete estilo francés, en cuya entrada se

colocaron los bajorrelieves de Lola Mora. En 1941, se resuelve construir la casa original, la

tarea fue realizada por el arquitecto Mario Buschiazzo. El patrimonio museológico de la casa

consta de documentos, objetos, muebles y armas vinculados al pasado de la provincia y el

país.

Casa de Gobierno: Es la sede del poder ejecutivo nacional, fue diseñada por el

ingeniero Domingo Selva entre 1908 y 1910 (por encargo del gobernador Luis F. Nougués)

para reemplazar el antiguo cabildo.

Casa Padilla: Fue edificada por el doctor Ángel Cruz Padilla, constructor del hospital

que lleva su nombre hacia 1860. De arquitectura "italianizante" en la fachada, sus molduras

pilastras y rejas. Sus últimos propietarios Padilla-Gallo, la vendieron al estado en 1972. De

allí se convirtió en museo, exhibiendo la colección de cuadros, porcelanas y muebles que

pertenecieron al doctor Ernesto Padilla (h).

Federación Económica: Edificio de arquitectura académica francesa y uno de los

escasos ejemplos de "petit hotel" en la ciudad, ubicado frente a la plaza Independencia.
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Jockey club: La institución, durante mucho tiempo fue símbolo de prestigio social, su

sede constituye uno de los notables edificios que enmarca la plaza Independencia, consta

de tres pisos y fue construido por Ricardo Lambertini para el club social "El Círculo',

institución que data de 1875, para dar así origen al "Jockey club de Tucumán".

Museo Avellaneda: Esta antigua casa fue construida hacia 1835 por el arquitecto

Francés Pedro Delgare Etcheverry para residencia del gobernador José Manuel Silva. Son

originales de la época las esplendidas vigas y tirantes trabajados con hachuelas, la

carpintería y los herrajes. La casa es una de las pocas construcciones de comienzos del

siglo pasado que se conserva. En 1976 se instaló en este edificio, que es declarado

Monumento Histórico Nacional, el Museo Histórico Provincial "Presidente Nicolás

Avellaneda".

Museo Folklórico: Funciona como tal desde 1943 y fue organizado por el escritor y

folklorólico Rafael Jijena Sánchez. Originalmente fue la vivienda del fundador de la industria

azucarera y congresal de 1816 el Obispo José Eusebio Columbres.

Iglesia Catedral: El humilde edificio inicial de la iglesia matriz de la colonia se

reedificó varias veces hasta el año 1847, en el cual se encaró la construcción actual sobre el

proyecto del arquitecto Francés Pedro Etcheverry. A partir de entonces, la Catedral introdujo

en Tucumán el estilo arquitectónico neo clásico y fue considerada la mejor iglesia del país en

los tiempos de la confederación.

Iglesia San Francisco: El primitivo templo y convento perteneció a la Compañía de

Jesús hasta 1767, luego a los dominicos y más tarde a los franciscanos. Entre 1879 y 1885

se construyó la iglesia con el aspecto actual por iniciativa de Fray Miguel García. En su

interior conserva valiosísimas reliquias que justificaron su calificación de Monumento

Histórico Nacional en 1963.

Museo de Bellas Artes: La institución se creó en 1915 por decreto del gobernador

Ernesto Padilla. En 1977 se estableció en el actual edificio, donde hasta entonces

funcionaba el Consejo de Educación. La colección del museo contiene obras de

renombrados artistas tucumanos y nacionales, como así también ejemplares de plástica

internacional.
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Parque 9 de Julio: El diseño del paseo fue obra del urbanista francés Carlos Thays,

con un estilo basado en los modelos del Segundo Imperio. Inaugurado para el centenario en

1916, se encuentra enmarcado por cuatro avenidas; integran su trazado interior curvas,

circunferencias, elipses, tangentes y arcos.

Dentro de su predio, se destaca la casa del Obispo Colombres, construida a fines del

siglo XVIII y restaurada en 1913. En el exterior, sobrevive un trapiche de madera de

quebracho y, a su costado, otro trapiche de hierro con una gran rueda accionada a vapor. Es

Monumento Histórico Nacional.

4.9.1.4.Población

Bajo este título se analizan los indicadores que caracterizan la estructura poblacional

del área bajo estudio: la tasa de crecimiento media intercensal, la distribución territorial, la

densidad de población, la distribución urbana y rural de la población, la tasa de natalidad, la

tasa de mortalidad, la razón de masculinidad, los Hogares con Necesidades Básicas, la tasa

de desocupación, etc. La mayoría de los datos necesarios se encuentran disponibles en

general, para 2001 como situación temporal más actualizada. La información poblacional fue

obtenida del Anuario Estadístico de la Provincia de Tucumán, el Documento Directrices para

el Ordenamiento de Tucumán y del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

4.9.1.4.1.Estructura y dinámica de la población

Los 22.254 Km2 que comprende el territorio de la Provincia de Tucumán representan

sólo el 0,8 % de la superficie total del país. En ese espacio residía en 2001 el 3,7 % de los

habitantes de la Argentina.

La alta densidad relativa de ocupación del territorio fue una característica histórica de

Tucumán y se identifica notablemente con la expansión de la industria azucarera a partir de

1876. La población de la provincia en 1869 es de 108.953 Hab., se duplica para 1895 con

sus 215.742 Hab. y se triplica para 1914 llegando a 332.933 habitantes.
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Con las sucesivas crisis de la industria azucarera se fue acentuando la tendencia a la

concentración de la población en la ciudad de San Miguel de Tucumán y localidades

cercanas, fenómeno ya notable en 1947 cuando el 33% de la población provincial residía en

la capital. Este proceso de concentración ha seguido hasta el presente y en 1991 el 54% de

la población residía en San Miguel de Tucumán.

La población está distribuida en el territorio provincial de manera no homogénea, ya

que el 92% de la misma se concentra en 5000 Km² de la llanura central y principalmente a lo

largo de un eje urbanizado de 100 Km de longitud donde se encuentran las seis principales

ciudades del interior, cuyas poblaciones varían entre 14 y 38 mil Hab., que culmina en San

Miguel de Tucumán con 527.637 Hab., que con su Área Metropolitana llega

aproximadamente a 700.000 Hab

Un rasgo característico en la distribución de la población provincial es la concentración

de todos los centros urbanos y rurales de más de 5.000 Hab. en los 5000 Km² de la franja

central del territorio, en marcado contraste con el resto de la llanura y la zona montañosa,

donde sólo existen centros rurales que excepcionalmente superan los 2.000 Hab.

4.9.1.4.2.Dinámica demográfica
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Ilustración 1 Comportamiento demográfico

Fuente: Directrices para la Ordenación del Territorio de

la Provincia de Tucumán. Convenio entre el Ministerio

de Obras Públicas y Transporte (España), el Gobierno

de la Provincia de Tucumán y la Universidad Nacional

de Tucumán (Argentina). 1994

El comportamiento demográfico

entre 1960-1991 de los centros menores,

entre 500 y 2.000 Hab., es regresivo. En

conjunto han perdido el 25% de la

población que tenían en 1960, habiendo

crecido sólo los centros que cumplen el rol

de cabeceras, en desmedro de la

población de sus ámbitos.

Las áreas rurales de baja densidad,

en general han permanecido estancadas o

regresivas en su comportamiento

demográfico, en el período intercensal

1980-1991. Los centros mayores de 2.000

Hab. han tenido un crecimiento positivo o

muy positivo correlacionado con su

tamaño.

Con respecto a la evolución de la

densidad de población en el período

intercensal 1914-1991, la zona montañosa

se mantiene invariable en su baja

densidad, menos de 5 Hab./Km², en los 77

años transcurridos. Similar situación de

estancamiento y expulsión de la población

se plantea en la llanura periférica del este,

al mantenerse constante la densidad entre

5 y 10 Hab./Km². En 1914 San Miguel de

Tucumán con 93.000 Hab. ocupaba por su

tamaño el 5º lugar en el país y se ha

convertido en una ciudad moderna con

intensa actividad comercial, una red de

infraestructura completa, una excepcional

dotación de equipamientos y una flamante

universidad.
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Ilustración 2 Evolución Demografica
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Gran Tucumán – Tafí Viejo, que es el sector del que se dispone información, entre el 2003 y

el 2004.

Tabla 1 indicadores de empleo y desempleo

Trimestre Tasas

de

Actividad

Empleo Desocupación Subocupación Subocupación

demandante

Subocupació

n

No

demandate

1er. Trim.

2003

41,7 32,9 21,2 23,8 19,0 4,8

2do. Trim.

2003

39,2 33,3 15,0 22,7 16,1 6,6

3er. Trim.

2003

39,6 34,5 12,9 21,3 17,1 4,1

4to. Trim.

2003

42,7 36,2 15,2 20,9 15,6 5,4

1er. Trim.

2004

41,6 34,8 16,5 16,1 13,2 3,0

2do. Trim.

2004

37,9 32,7 13,6 18,5 14,9 3,6

3er. Trim.

2004

40,2 34,4 14,4 15,6 13,2 2,4

4to. Trim.

2004

41,2 36,5 11,4 16,8 14,1 2,6

Fuente: Anuario Estadístico 2004 – Provincia de Tucumán

Como es posible observar en la tabla, la desocupación ha registrado, como en todo el

país, un importante retroceso, habiendo decrecido del 21,2 % al 11,4% en el aglomerado

analizado. Es interesante indicar que, para el cuarto trimestre del 2003, Tucumán

presentaba la menor tasa de desocupación de los ocho grandes aglomerados analizados.

Finalmente se considera funcional a los efectos del presente estudio hacer una breve

referencia al Índice de Desarrollo Humano2 para la región considerada. La perspectiva del

2 El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es una medida sinóptica del desarrollo humano. Mide los adelantos de un país en tres aspectos del desarrollo
humano: longevidad, logros educativos y estándar de vida.

- Una vida larga y saludable, medida por la esperanza de vida al nacer.
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Desarrollo Humano cuestiona el supuesto de la existencia de una relación unívoca y lineal

entre el crecimiento del producto bruto nacional y la expansión de las oportunidades

humanas. Es decir que el crecimiento económico es condición necesaria pero no suficiente

para garantizar el Desarrollo Humano.

Por ejemplo, la Argentina entre 1991 y 1999, experimentó un crecimiento del PBI de

aproximadamente un 50%, a una tasa anual de 5,3%. Esta tasa acumulada de crecimiento

se destacó entre las mayores en el conjunto de los países latinoamericanos. Sin embargo, a

pesar de esta marcha progresiva de la economía, el desempleo se mantuvo en una tasa

mayor del 13% y la situación de los sectores pobres y más vulnerables empeoró durante

1994 y 1998.

El Informe de Desarrollo Humano en Argentina 2001 introduce el Índice de Desarrollo

Ampliado (IDHA) con el propósito de obtener un instrumento de medida más sensible a las

diferentes jurisdicciones que configuran el mapa de las desigualdades en el territorio

argentino.

En este sentido, resulta útil hacer referencia a las notables desigualdades entre las

provincias argentinas, si se considera un agrupamiento de las jurisdicciones argentinas,

según sus capacidades competitivas de desarrollo humano. Según esta perspectiva, la

Ciudad de Buenos Aires no puede ser integrada, en términos de competitividad y dinámica

económica, con ninguna provincia ya que su característica urbana y esencialmente

productora de servicios la diferencia del resto.

En una segunda jerarquía existe un grupo de provincias que se distinguen por el

tamaño de sus economías y la diversificación de sus estructuras económicas. Estas

jurisdicciones (Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe) concentran el grueso de las

exportaciones nacionales, las inversiones en sectores manufactureros, la banca y la

dinámica financiera.

- Conocimientos, medidos por una tasa de alfabetización de adultos (con una ponderación de dos tercios) y la combinación de las tasas brutas de
matriculación primaria, secundaria y terciaria (con una ponderación de un tercio)

- Un nivel de vida decoroso, medido por el PIB per cápita (PPA, dólares EEUU)
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En el otro extremo de la escala, las provincias de Corrientes, La Rioja, Santiago del

Estero, Chaco y Formosa, son las de menor desarrollo relativo y las que presentan niveles

más bajo de Desarrollo Humano. Mientras que Tucumán, se encuentra en un nivel bajo y

medio, de desarrollo intermedio de base agroalimentario.3

Ilustración 3 Población ocupada de San Miguel de Tucumán

4.9.1.4.3.Nivel de vida y organización social

El total de hogares de San Miguel, para el año 2001 era de, 523.466. El 90% de éstos

posee: desagüe a red (cloaca), agua de red, energía eléctrica de red, alumbrado público,

recolección de residuos, y transporte público. Sólo un 70% tiene gas de red; un 65% posee

pavimento y un 87% tiene teléfono público.

El municipio alcanza un total de hogares de 129.439. De ellos, el 53% presenta

materiales resistentes y sólidos en piso, pared y techo; el 4,4 % de las viviendas tiene

materiales no resistentes ni sólidos en sus componentes constitutivos.

3 Desarrollo Sustentable del Territorio Argentino. Perspectiva de Desarrollo Humano. Fundación Hernandarias. Buenos Aires. 2003
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Respecto al transporte aéreo, a pesar de que se dispone de un aeropuerto

internacional, construido en la década del 70, aún no ha sido habilitado como tal. Un

gasoducto y oleoducto de alta presión, proveniente de Campo Durán, Salta, llega a Buenos

Aires atravesando la provincia de norte a sur. Tucumán está conectada al gasoducto por una

red de distribución de media presión, que sirve al área metropolitana y a los centros urbanos

e industrias del eje ruta 38, en una extensión de 100 Km.

Sistema Relacional

Tomando como base el estudio realizado en 1989 “Red de Centros de Servicios

Rurales de la Provincia de Tucumán“, los centros que conforman el Sistema Urbano han

sido evaluados y clasificados jerárquicamente en función de la dotación de equipamientos

públicos y privados que poseen en seis categorías desde San Miguel de Tucumán hasta los

centros rurales con equipamientos mínimos.

En síntesis el sistema urbano-relacional de Tucumán se organiza a partir de centros

que tienen categoría de municipios y que supuestamente debieran cumplir el rol de

cabeceras de ámbitos funcionales, es decir polarizando un territorio a través de los

equipamientos públicos y privados que poseen.

En este estudio se determina que el Sistema Urbano provincial brinda la cobertura

terciaria del territorio a nivel regional a través de San Miguel de Tucumán.

A un segundo nivel de resolución está compuesto por dos subsistemas:

Norte y Sur, el primero con cabecera en San Miguel y el segundo en la ciudad de

Concepción. Esta última da cobertura, a nivel de centro subregional, por los equipamientos

públicos y privados que posee y porque desempeña este rol en los sistemas provinciales de

Justicia y Salud.

Los centros de más de 10.000 habitantes tienen prácticamente todos, los

equipamientos de servicio suficientes para dar cobertura al nivel de centro básico a sus

ámbitos funcionales. No así el resto de los que actualmente son cabecera de municipios,
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que en su gran mayoría, tienen insuficiente dotación de equipamientos públicos y escasa

capacidad de traer y sustentar equipamientos privados.

Por otra parte, delimitados los ámbitos funcionales de estos centros, a través de

evaluar su centralidad real o potencial en función de la red de carreteras, transporte público

y barreras naturales y artificiales, no pueden dar cobertura, dentro de límites de accesibilidad

aceptables a gran parte de las áreas rurales de la provincia.

De lo que resulta, una red urbana desequilibrada, por la insuficiente accesibilidad a

equipamientos básicos de ámbitos rurales, y en menor medida a los de nivel subregional,

sobre todo desde los ambitos periféricos de la llanura y la montaña. Este mismo problema se

presenta en sectores del Area Metropolitana, por la falta de una distribución jerarquizada de

los centros de equipamiento.

Por otra parte, las ciudades que integran el sistema, no tienen jurisdicción sobre sus

ámbitos funcionales. Desde el punto de vista jurídicoadministrativo el territorio se divide en

17 departamentos, que actualmente no importan más que a la cartografía censal, ya que han

perdido el sentido político de distritos electorales, y el administrativo, al limitarse la jurisdicción

municipal al entorno inmediato de las ciudades, en la gran mayoría de los casos.

El territorio provincial, a otro nivel, está dividido en 92 comunas rurales, de superficie

muy variada, entre 18 y 1077 Km² y en 19 municipios. La administración local está limitada a

los municipios, dependiendo la casi totalidad del territorio directamente de la administración

Tampoco se dispone de legislación específica en materia de ordenamiento territorial y

urbano, que dé un marco de referencia global a las actuaciones en el territorio. Esto da lugar

a que no exista control sobre los usos del suelo, permitiendo el anárquico desarrollo de las

áreas urbanas, el consumo de tierras de alto valor agrícola y la pérdida de funcionalidad de

las principales rutas, por la localización sobre ellas de conjuntos de viviendas de interés

social de Instituciones Oficiales.

El Sistema Urbano es desequilibrado, en tanto, en un territorio de sólo 22.400 Km² se

destaca, por un lado la excesiva primacía de la ciudad capital, que concentra el 54 % de la

población provincial. La diferencia con la ciudad que le sigue en población es del siguiente
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orden: G.S.M.T. 622.348 habitantes, Concepción 38.518 habitantes. Y por otro, áreas

periféricas, con muy baja densidad que representan aproximadamente el 60% de la

superficie provincial.

El uso de suelo es predominantemente agropecuario, aunque en las últimas décadas

se ha producido un abandono gradual de los mismos debido a las inundaciones que van

produciendo un creciente proceso de salinización.

En términos provinciales existen varios factores que condicionaron históricamente el

desarrollo económico provincial y que explican la situación actual del sector agropecuario y

sus perspectivas futuras:

(i) el predominio de una estructura agraria basada en emprendimientos

agroindustriales (principalmente caña de azúcar) y economías de subsistencia

vinculadas temporalmente al complejo agroindustrial, que no tuvo la capacidad de

lograr un real impacto en el mejoramiento de la calidad de vida de la población

rural;

(ii) la escasa capacidad de reinversión de excedentes, originada por las propias

características del referido modelo agroindustrial;

(iii) el aislamiento geográfico de la provincia (y de toda la Región del NOA), que ha

limitado el desarrollo de diversos productos, los cuales se tornan no competitivos

por los altísimos costos de transportes y comunicación respecto a otras áreas

productoras que se encuentran más próximas de los principales mercados

nacionales;

(iv) la persistencia de una estructura agraria inadecuada que impidió el desarrollo de

nuevas capas sociales capaces de conducir un proceso modernizador de la

agricultura y de sus relaciones productivas.

Las políticas de apertura e integración económica puestas en práctica por el Gobierno

Nacional, por un lado han favorecido la posibilidad de acceder a nuevos mercados, pero por

otro lado, han ocasionado un "retraso cambiario" perjudicial para los rubros de exportación,

los cuales, además de los requerimientos de inversión exigidos por los procesos de

reconversión y modernización productiva, deben enfrentar la competencia de países, cuyas
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producciones tienen un costo de producción significativamente inferior que el de los

productos argentinos.

El PBG de la provincia de Tucumán creció entre 1993 y 1998 un 22,5%, registrando

una tasa media del 3,7% anual [4]. Considerando la tasa proyectada de crecimiento de la

población (2,5%), el PBG per cápita aumentó en el período, de 2.311 pesos en 1993 a 2.624

en 1998. Para el mismo período el PBG nacional evolucionó a una tasa anual acumulativa

del 2,0% anual (ver cuadros de evolución del PBG en el Apéndice 2)..

Teniendo en cuenta que la tasa de crecimiento de la población es del 2,5% anual, y

que la relación del incremento del producto bruto con respecto a la capacidad del sistema,

para la creación de empleo es de 2 a 1, el crecimiento del mismo debería haber sido del 5%,

para incorporar al total de la población que se agrega anualmente al mercado de trabajo. De

lo anterior se deduce que el ritmo de incremento del PBG ha sido en los últimos años muy

débil e insuficiente para crear los puestos de trabajo necesarios para evitar la desocupación

o subocupación crónica existente. Por otro lado, al ser el Estado el más importante

generador de empleo, se priorizó a la población urbana con respecto a la rural. Los sectores

agrícola e industrial de carácter privado, están representados en su mayoría por empresas

de origen extraprovincial, y por lo tanto, parte importante de los excedentes generados no se

reinvierten en el proceso productivo, inhibiéndose la posibilidad de expansión productiva y

de la creación de nuevas fuentes de trabajo.

La actividad agropecuaria en Tucumán aporta aproximadamente el 9% del PBG

provincial, correspondiendo el PBG Agropecuario (PBGA) al 2% del PBGA del país. El 94%

del PBGA corresponde a las actividades agrícolas, mientras la ganadería aporta un 5,5%. La

baja participación del sector agropecuario en la conformación del producto debe

contrapesarse con la importancia de la industria azucarera, directamente ligada a la

producción agrícola, y que es un elemento básico en la estructura productiva Provincial.

Comparando la participación de los sectores económicos, y las Grandes Divisiones

por actividad durante el período 1993-98, se observan algunos cambios estructurales en la

participación de los diferentes sectores. El primer hecho destacable, es el paulatino aumento

4 Dirección de Estadística y Control de Gestión de la Provincia de Tucumán.
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de la participación de la categoría Agricultura, Ganadería y Silvicultura, que sube desde el

7,29% en 1993 al 9,05% en 1998 y que conjuntamente con las divisiones Industria

manufacturera y Comercio restaurantes y hoteles crecen durante el período analizado, a una

tasa que duplica la tasa media global del PBG provincial. Por otro lado, las categorías

Construcción, Bancos seguros e inmuebles y Transportes y comunicaciones crecen a un

ritmo semejante al de la tasa global, mientras que las divisiones Minas y canteras,

Electricidad, gas y agua y Servicios comunales y sociales decrecen en valores absolutos en

tasas que varían entre el -3,7 y -23,7%.

La evolución del Producto Bruto Agropecuario en el período analizado, no indica

cambios importantes. La agricultura continuó manteniendo una posición dominante con

porcentajes que oscilan entre el 91,6 y el 93,7% del PBGA (con leve tendencia a aumentar

su participación relativa). La ganadería declina del 8,1 al 5,5% en los últimos tres años; y la

silvicultura crece del 0,18 al 0,86%.

Dentro de la división Agricultura se mantiene el predominio de la categoría cultivos

industriales (integrada por caña de azúcar y tabaco con un porcentaje de alrededor de 92%

para la primera) que representa el 51% del PBGA de 1998, con una tendencia declinante en

los últimos cuatro años. En segundo lugar se ubican las hortalizas y legumbres con una

participación del orden del 18% y con tendencia levemente declinante en los últimos tres

años. En tercer lugar se ubican las oleaginosas con 13% del PBGA y con tendencia

creciente (del 8,62% en 1996 a 13% en 1998). Luego están las frutas con porcentajes que

se mantienen más o menos estables en torno del 11%. Los cereales, si bien se ubican en

último lugar con el 6,43% del PBGA, constituyen el rubro de mayor crecimiento en los

últimos años, pasando del 1,25% en 1994, hasta 6,4% en 1998.

La actividad agrícola se desarrolla en una superficie en torno a las 500.000 ha y

genera empleo a unas 80.000 personas. La superficie cultivada en la última década muestra

un nivel estable con oscilaciones anuales inferiores al 10% en torno a la media, con la

excepción de una brusca caída registrada en 1989, provocada por una fuerte sequía.

En torno del 50% del valor agregado sectorial corresponde a la caña de azúcar,

siguiéndole en su orden los cítricos (limón), con el 22%; la papa, con el 10%; la soja con el

9% y el tabaco con el 5%.
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Como consecuencia de la desregulación, la caña de azúcar registró en los últimos

años dos cambios de importancia: (i) una leve caída de la superficie cultivada y (ii) una

disminución de su valor de producción debido a la caída del precio, el cual se ha recuperado

levemente en los dos últimos años. Hubo además en 1993 una caída importante en la

producción que obligó a recurrir a la importación.

Ilustraciones 4: Hectáreas sembradas por radio censal

El limón es una actividad que presenta un fuerte dinamismo, orientada a la

exportación así como al mercado interno, fortalecida por producirse en zona libre de

cancrosis. La superficie cultivada creció en la última década un 76,8%. Por el nivel creciente

de productividad y por el grado de integración vertical con el que se desarrolla esta actividad,

de mantenerse la región libre de cancrosis, sus perspectivas pueden ser calificadas como

muy buenas. De hecho, la provincia de Tucumán se encuentra entre los primeros

productores mundiales. Sin embargo, como puede observarse en el siguiente mapa, el área

de influencia del Proyecto, no tiene representatividad en la producción de citricos.


